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En atención a la documental e informes secretariales que antecede, se

dispone:

1.- Transcurrido en silencio el traslado a las liquidaciones de crédito
aportadas por el apoderado de los cesionarios reconocidos que militan a folio
853-867, en aplicación del numeral 3o del artículo 446 del Código General
del Proceso, se les imparte su aprobación.

2.- Frente a lo solicitado en escrito visto a folios 877-878, por secretaría

infórmese al abogado Juan Francisco Martínez Mora, que en cumplimiento
a lo ordenado en auto de setiembre 25 de 2020, se elaboró el oficio No. 1584

de noviembre 14 de 2020.

3.- Por secretaría remítase por el medio más expedito, el referido oficio a su
destinatario como a la parte interesada para su diligenciamiento, en apego

a lo dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso y bríndese
la información solicitada.

4.- Conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en la
actuación administrativa No. CSJBTAVJ20-1460 de noviembre 3 de 2020,

a fin de continuar con el trámite de la comisión, se requiere al ejecutante

para que aporte a esta actuación los certificados de libertad y tradición de
los bienes inmuebles cautelados que den cuenta del registro de embargos
de los derechos que sobre los mismos le correspondan al aquí demandado.

Por secretaría oficíese a la Honorable Magistrada Jeaneth Naranjo Martínez
del Consejo Seccional de la Judicatura, informándole sobre las acciones
desplegadas por este despacho en cumplimiento de lo dispuesto en la
referida actuación administrativa.

5.- Ahora en atención a la solicitud remitida vía correo electrónico por el

apoderado de Ligia María del Carmen Fadul G. y María Clemencia Fadul G.
(q.e.p.d.) vista a folio 885, se CONSIDERA:

Ha de partirse de la premisa que el derecho de petición consagrado por el
artículo 23 de la Constitución Política, tiene operancia frente a funciones de

carácter administrativo, no así, en tratándose de la actividad puramente

jurisdiccional.




